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f~ .....,.- \ Asunto: Dictamen de Exención del MIRl,~"\,.~-,'ONDECIA
DR. JESÚS HILARlO CORIA JUÁREZ. BID A
RECTORDE LAUNIVERSIDADTECNOLÓ"'ICA DEL
SUR DEL ESTADO DE MORELOS{ ~--rsZ)
PRESENTE

o
MORELOS

En atención a su oficio número UTSEM/OS8/2013 recibido con fecha seis de marzo de la
presente anualidad, y de conformraaa7con lo;o¡spuesto;;.po~ los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fracción In de la Ley de Mejora Régü.lat6t¡~1pará eldE~:fu"dbí9éMorelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatall de M.eJ9r~,Regu~or-ra:¡p'ara dictaminar el Anteproyecto de
RegulaciónqueimpliquenactosadTIlnisr¡¡ti,V~¡¡ré<t,generai.

Me permito informara usted que~hl1i\r&;'de~~~~t';> revisado el siguiente anteproyecto
"Iniciativa con proyecto de Decreto po~ elrqu~;e'autoriza al Titular del Poder Ejecutivo
del Estado para que se Constituya tén.!, Gatante (Solidario del Organismo Público
Descentralizado denominado U~i\Íersid¿;d'T.ecnoiógica"'de Sur del Estado de Morelos ante
el Instituto de Seguridad y sen~liidOS5ociales ..dELlosTrabajadores del Estado y a Celebrar
los Actos Jurídicos Necesarios para ..coristiiuir ....~en Garantía de Pago de las Cuotas y
Aportaciones a favor de dicho ñstituto/las Participaciones Presentes y Futuras que en
Ingreso Federales le correspon an áJ Eltado de"'Morelos", y en observancia a lo que dispone
el artículo 51 de la Leyde Mejora !!ªula.~..@.parael Esta'dode Morelosy los articulas 33 último
párrafo y 34 de su Reglamento, se(a.utoriza la-:exenció"l de la obligación de elaborar el
Manifiesto de Impacto Regulatorio,;~eriVirtuddiHiu'e''Iho-.¡mplicacostos de cumplimiento alguno
para Jos particulares. -~ --
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Calle Chalma Sur Número 132. CoJonia Loma .• de AlzlIlgo,

ClJCrna\'aca, ~l(lfd(ls, c.P. 62J 80
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hnp:l/lramilcs, morc!os,gob, m~

Por lo anteriqrmente expuesto y fundaao le inforh,o q~ no existen observaciones acerca de las
acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido apegado a la normatividad administrativa y legal aplicable: ,_AJ
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Sin más por el momento aprovecho la ocasl~~fra envia le un:cordial saludo y m-J'
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~ SALVADgJl.~A D9V~!j:'A(AZUELqS

_ ~ .,-- 00;~,,€Z.DIRs~'!9R7GENERAL De/LA COMISION
~.,¡ ol,~ 80 ~ESTATAl!DE MEJORA'1l.EGULATORIA
~(J~. ~\ I ----

C.C.P.-Dr. Cesar Barona Rios,- Subsecretario de Educación.' Para su Conocimiento.
Lic. José Anuar Gonlálel Ciancl Pére~.'Director General de Legislación de ia Consejería Jurídica.- MIsmo
L1c.-Maria Esmeralda Castañ6n Gonlálel.- Subdirectora del Periódico Oficial "Tierra y Libertad",- Mismo f'n,
Archivo/Minutario
SSP/EB Olpas
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